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U Leyat y lit dispoticiontit de! Gobierno ton obliga- 

do-iat para ta capital de jyrowneirt dade gué se pabliean 
s'idtilnnente en sla, g desde cuatro díat después para lot 
d^ís pullos de la misma promndat (LitT PR 3 dr No* 
^ISliBBg DB 1887.)

SUSCRICJÔN PARTICULAR
Es CÓRDOBA; Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

16,60.—Un aflo, 33.
FuKKA DK CÓRDOBA: Un mea, 4 pe setae.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto,'38 cAnts. de peseta.

en eusLiCA todos los olas, bxorpto los ootii»oue

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandin puMiear en los 
Boertinm ÜFioiALKs se lusn de remitír ai Jefe político re^ 
pectieo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de loe 
mencionados periódicos. (Ordbhbs os 2 os As sil, oí 8 r 21 
OR OOTOBSB DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

.OaeGa do) dis. 14.)

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
'9’ D. g.) y Augaeta Real Familia 
eoatinuan en esta Corte aiu novedad 
‘^n su importante salud.

REAL DECRETO

Fu el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Goberna
dor de la provincia de Málaga y el 
Juez de prim íra instancia de Estepo
na, de los cuales resulta;

Que ante el Juzgado municipal de 
Í^asares compareció en 9 de Agosto de 
1837 Salvador Oliva Gavira denun
ciando los hechos siguientes: que . à fi
nes de Julio anterior, y en el sitio de 
^’gro, junto á Corterln, donde el de
nunciante tenía trillado un pegujal de 
^’■’go, se había presentado el Comísio- 
uado ejecutor de dicho Ayuntamiento 
Juan García, y embargó á aquél de 
^Ya voz 1*2 fanegas de trigo para res
ponder de 10 y media que adeudaba 
al Pósito, nombrando depositario al 
uparoero del pegujal y arrendatario 
del terreno José Pozo; que á loa tres ó 
ouatro días entregó las referidas 10 y 
Uiedia fanegas en las panera?, reco
giendo la correspondiente carta de 
P®go¡ que D. Cristóbal de Sata Gon- 
*^ez, depositario del Pósito, le mani
festó “que todo de raíz quedaba em- 
t8rgado;„ que al dii siguiente se pre 
®6titaron en la era Fernando Gutiérrez 
y el yerno de éste, Juan Ramos, dicien- 

0 "que todo estaba embargado y de 
j^^^’w llevándose 19 fanegas y media 

® trigo de propiedad del demandante 
y dos burros, «no de los cuales había 
®ido vendido por Fernando Gutiérrez, 
Quedando el otro en poder de éste; em- 
^rgando, por último, la paja existente 

la era, que creía el denunciante ha
la vendido también Gutiérrez en dos 

fanegas de trigo:
Que instruida la correspondiente 

ususa se practicaron varias diligencias, 
6ntre las que aparece una oomunioa- 

oión del Alcalde de Casares, dirigida 
al Juez municipal del mismo pueblo, 
haciendo constar que no podía remitir
le certificación del expediente admi- ' 
nistrativo que 86 hubiese instruido 
contra Salvador Oliva Gavira para la 
cobranza del descubierto en trigo á fa
vor del Pósito, por no obrar en la Al
caldía ningún expediente de apremio 
formado contra Oliva por descubierto 
al citado establecimiento;

Que según certificación del Seerata- 
rio del Ayuntamiento de Casares, vi
sada por el Alcalde, Salvador Oliva 
Gavira era deudor al Pósito en el aho 
1877-78 por la cantidad de 10 fanegas 
y 26 cuartillos de trigo, que ingresó en 
las paneras de dicho establecimiento en 
25 de Julio de 1887, según carta de 
pago, núm. 13; que el mismo Salvador 
Oliva Gavira se obligó en 1874-76 á 
favor del Pósito mancomunadamente 
con José Oliva Turrillo, siendo fiador 
de ambos José Moreno Alvarez, y es
tando el Oliva Turrillo en descubierto 
del pago de 13 fauegas y 29 cuartillos; 
que se había seguido un expediente de 
apremio contra D. José Moreno Alva
rez, como deudor al Pósito de 133 fa
negas y 40 cuartillos de trigo corres
pondiente al año 1881, con más los re
cargos de primero y segundo grado; 
que en 20 de Julio de 1887, el Comi
sionado de apremio D. Juan Bautista 
López se había constituido en el sitio 
denominado Capellanía junto al ran
cho de Magro, donde cultivaba el deu
dor un pegujal de trigo en medianería 
con José Pozo Ruiz; que requerido 
éste para que designara la cantidad de 
trigo y de paja que pertenecían al 
deudor, lo hizo de 12 fanegas y me lia 
de trigo y cinco cargas de paja, lascua 
les quedaron embargadas como de Ia 
propiedad de Moreno Alvarez, siendo 
nombrado depositario el referido José 
Pozo Ruiz; que presente al acto Salva
dor Oliva Gavira, sobrino político del 
deudor, manifeetó que era de en pro
piedad el trigo y la paja embargadas; 
y que habiéndole manifestado el Co 
misionado que lo justificase legalmen- 
te, no lo verificó; que eu 10 de Agosto, 

D. Cristóbal Salas González, deposita
rio del Pósito, manifestó al Comisiona
do de apremios que José Moreno Al
varez habia ingresado en aquel esta
blecimiento el descubierto en que apa
recía, por lo cual el depositario solici
taba la suspensión de los procedimien
tos seguidos contra el deudor; que el 
Comisionado dió por terminado el ex
pediente, entregándole en la Alcaldía; 
y que por último, que reconocido el li
bro de obligaciones, á favor del Pósito 
público de Casares, correspondiente á 
1880-81, resulta una obligación man 
comunada da Fernando Gutiérrez Ro
jas y Joao Ramos García con José Mo
reno Alvarez:

Que según oficios de la Alcaldía de 
Casares, las 21 fanegas y media que 
Fernando Gutiérrez ingresó en el Pó
sito, no eran pertenecientes à Salvador 
Oliva, y sí á José Moreno, á quien 
también pertenecían Ias los caballerías 
de que se trata:

Que procesados Fernando Gutiérrez 
Rojos y Cristóbal Salas González, el 
Gobernador de 1« provincia de Málaga, 
á instancia del Alcalde de Casares, re
quirió de inhibición al Juzgado, de 
acuerde con la Comisión provincial, 
alegando que seguido procedimiento 
de apremio contra José Moreno Alva
rez para el cobro de 133 fanegas que 
adeudaba al Pósito, se le embargaron 
unas cuantas fanegas do su propiedad, 
que estaban en una era á cargo de su 
sobrino político Salvador Metra, el 
cual á pretexto de que se hablan come
tido abusos en el procedimiento, habla 
denunciado criminalmente el hecho en 
lugar de entablar tercería administrati
va de dominio ó de mejor derecho; que 
existía una cuestión previa que la Ad
ministración debía resolver; que pera 
procesar á los funcionarios públicos 
por acto referente al ejercicio de sus 
fiiuoiones, debe preceder la autoriza
ción superior, y que los Ayuntamien
tos tienen la obligación de recaudar 
las deudas de los Pósitos, empleando, 
caso necesario, la vía de apremio; el 
Gobernador citaba los artículos 2.“, A,” 
y 6.“ del Real decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887 y 26 del reglamento 
de 11 de Junio de 1878:

Que el Juzgado, después de oir por 
escrito al Ministerio fiscal y sin cele
brar la vista del incidente, sostuvo su 
jurisdicción por las razones que estimó 
oportunas;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto et presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dispone 
que se citará al Ministerio fiscal y à 
la» partes para la vista, que deberá ce
lebrarse dentro de tercero día; y verifi
cada, el requerido dictará auto en otro 
plazo igual declarándose competente ó 
incompetente:

Considerando que el Juzgado de Es
tepona dictó auto sosteniendo su juris
dicción sin haber celebrado la vista del 
incidente, lo cual constituye un vicio 
sustancial en el procedimiento que im
pide resolver por ahora el conflicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
diría: y lo acordado.

Dado en Palacio à veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
nueve. —Mas1a Ckistina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Afateo Sagasta.

Ministerio de Gracia y Justicia. 
REAL 0RDE?^^^ '

limo. Sr.: La concesión de licencias 
y sus prórrogas y las de términos po
sesorios, establecida para casos verda
deramente excepcionales y justifica
dos, ha adquirido tales proporciones, 
que constituye una vana fórmula y 
conduce, ora á dejar por modo indefi
nido encomendadas las funciones de 
administrar justicia á Jueces y Magis
trados suplentes, ora á convertir en un 
mero título honorífico los nombramlen-
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tos mientras circunstancias abonadas 
por el favor permiten al que lo solici
ta obtener un puesto determinado ó 
residir en su localidad predilecta.

Hora es j'a ^ poner término á tales 
abusos sin contemplaciones ni prefe
rencias que justamente lastiman á la 
mayoría de la Magistratura, tan celosa 
en el cumplimiento de sus deberes, y 
sujeta por obediencia á residir en lo
calidades ingratas à su salud, y á no 
cesar sino por motivos de verdadera 
enfermedad en el desempeño de sus 
arduas funciones

Alejando el favor de las relaciones 
entro la Magistratura y el Ministerio, 
atribuyendo eficaces responsabiUdades 
jurídicas y públicas flagelaciones mo
rales á los artificios de supuestas do
lencias físicas, y robusteciendo la au
toridad jerárquica, no tan vigorosa 
siempre cual seria menester, se irán 
desterrando prácticas dignas de cen
sura, incompatibles con aquella auste
ridad y elevación moral que constitu
yen, salvo lamentables excepciones, 
timbres honrosos de la Magistratura 
española.

Inspirada en estos propósitos, S. M, 
la Reina (Q. D. G.) Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® Que no se concedan licencias ni 
prórrogas de ellas, ní de los llamados 
plazos posesorios, sin que se acredite 
con certificaciones facultativas la im
posibilidad en que el funcionario soli
citante se encuentra para desempeñar 
su cargo.

2? Que dentro de cada año natu
ral no se acceda á más de una trasla
ción ó permuta á instanaia de la misma 
persona.

3,*’ Que por los Presidentes de las 
Audiencias no se concedan licencias 
verbales bajo nigún pretexto.

4.“ Que todo funcionario del orden 
judicial ó del Ministerio fiscal que se 
ausentare sin licencia ó no se presen
tase á desempeñar su cargo al espirar 
el término de la que le hubiere sido 
concedida, ó del plazo posesorio, será 
considerado como renunciante de su 
empleo y dejará de figurar en la escala 
del Cuerpo, sin perjuicio de las respon
sabilidades que por abandono de desti
no pudieran imputársele, salvo los ca
sos comprendidos en el art. 919 de la 
ley orgánica del Poder judicial,

5," Que todos los meses se publi
que en la Gacela de Madrid relación de 
las licencias y prórrogas de las mismas 
ó plazos posesorios concedidos en el 
mes anterior, expresando los concep
tos por que se hayau otorgado.

Y 6." Que tos Presidentes y Fisca
les de las Audiencias y los Jueces de 
instrucción ó de primera instancia re
mitan á este Ministerio, en los quince 
primeros días de los meses de Enero y 
Julio de cada año, certificaciones ex
pedidas por los respectivos Secreta
rios de gobierno, can referencia á los 
libros que deberán llevar ó abrir al 
efecto, en las que se haga constar toda 
clase de faltas de asistencia al Tribu
nal ó Juzgado, durante el semestre in
mediato anterior, de los funcionarioíi 
de Real nombramiento adscritos á los 
mismos. De estas certificaciones se 

pondrá nota en los respectivos expe
dientes personales en este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su más exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 11 
de Febrero de 1889.—Canaletas y M&n- 
dez.Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

?30VrNCIA DK CORDOBA

SECCIÓN DO FOMENTO

MINAS

NÚUBRO OEL BKFKDJENTB: 2.644.

Nùm.572.

D. Apolinar Flara^ Gobernador civil de 
esta provincia, por ausencia.
Hago saber: Que por D, Benito Si

món Cumplido, vecino de Pueblo Nue
vo, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 11 
del actual, solicitando se le concedan 
ocho pertenencias para la mina deno
minada Julia (ampliación) de mineral 
plomo, sita en término de Fuente Obe
juna y sitio llamado dehesa del Cherve- 
ral; que linda: al Norte, con la mina 
Julia, (que se trata de ampliar), Po
niente, con la dehesa del Molinillo; por 
Saliente, con el Benocal de D, Juan 
Ortega, y por Mediodía, con Fernando 
Díaz, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el camino 
de la mina Judia, y desde él en direc
ción al Saliente se medirán 600 metros 
más de los demarcados; Mediodía, 100 
metros, y Poniente, 200; quedando las 
demás estacas en la misma disposición.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de laley, loa que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Marzo de 1839.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar Plaza.

Núm. 583.

Por D. Manuel Courtoy de la Torre 
se ha presentado en este Gobierno un 
escrito en representación de Doña Ma
tilde y Doña María Pérez, como here- 
deroa de D. Andréa Autero Pérez, re
nunciando la mina de su propiedad, ti
tulada Maria de la turificación, de mi
neral cobre, con 24 pertenencias, en 
término de Hornachuelos y bajo el 
núm. 2.226, y cúya renuncia le ha sido 
admitida por decreto de 9 de los actua
les, deelarándoae an su virtud franco 
y registrable el terreno.

Lo que ae publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todoa.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar tima.

Núm. 564.

Por D. Manuel Courtoy de la Torre 
se ha presentado en este Gobierno un 
escrito en representación de Doña Ma
tilde y Doña María Párez, como here
deros de D, Andrés Antero Pérez, re
nunciando la mina de su propiedad, ti

tulada Marietta, de mineral plomo, 
término de Córdoba, y cuya renuncia 
le ha sido admitida por decreto de 9 
■de los actuales, declarándose en su vir
tud franco y registrable el terreno.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar Plaza.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Núm- 578,

D. Francisco Serrano Domínyuee, Ádmi~ 
nistrador de contribuciones de esta pro' 
mneia.

Hago saber: Que Ígnorándose el do
micilio y situación actual de D. Anto
nio García Longoria, oficial primero In
terventor que fué de la suprimida Ad
ministración de Hacienda de esta pro
vincia, parft poderle notificar una pro
videncia dictada por la sala segunda, 
del Tribunal de Cuentas del Reino en 
el expediente de alcance contra D. Ni
colás Hacar, Administrador principal 
do Loterías que fué de esta capital en 
el año 1867, so le cita, llama y emplaza 
por el presente edicto en los periódi
cos oficiales, para que en el término de 
doce días se persons por sí ó por me
dio de quien legítimameute le repre
sente en estas oficinas, y caso de haber 
fallecido, sus herederos, para responder 
á los cargos que sobre el particular se 
le produzcan; en la inteligencia, que 
de no hacerlo asi sin causa legítima que 
lo impida, les parará todo el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Marzo de 
1889,—Francisco Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Montoro.

NÚM. 692,

Aprobado por este Ilustre Aynuta- 
miento en sesión de ayer, previamouto 
censurado por el Sr. Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo venidero año econó
mico de 1889-90, desde hoy queda de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
por término de 16 días, durante loa 
cuales podrá ser examinado por las 
personas que á bien lo tengan y hacer 
las reclamaciones que consideren opor
tunas.

Montoro 12 de Mfirzo de 1889,— 
Francisco Romero Nuño.

Benamejí.

Núm. 575.

D. tidel Moure y Fernández, Secretario 
del Ayunta miento de esta villa.

Certifico: Que por esta Corporación, 
y en vista de no haberse presentado 
reclamación alguna, so ha acordado de
clarar ultimada la lista de los electores 
que tienen derecho en el año actual á 
elegir Compromisarios para la elejoióu 
de Senadores.

SEÑOSES CONCEJALES

D. Antonio Martín Lindes, 
Antonio Lara G allardo. 
Antonio Linares Torres. 
Manuel Leiva Núñez. 
Francisco Gallardo Torres. 
Juan Gómez Ramírez. 
Francisco López Espejo, 
Manuel Benítez Gómez,

MAYORES CONTBIBOYENTES

1 D. José Ariza Medina (menor.)
2 José Ariza Montes,
3 Francisco Ramírez Arjona.
4 Juan José Espejo Domínguez.
6 Cristóbal Medina Labrador,
6 Juan N. Domínguez Carreira,
7 Francisco Plasencia Martín.
8 Juan Manual Leiva Adalid.
9 Rafael Granados Pacheco. 

Í 0 Pedro Leiva Aguilar.
11 Feliciano Galán Domínguez.
12 Juan Ramírez Lara,
13 Francisco Lucena Granados.
14 Francisco Lara Lara.
16 Angel ?4oliz Barón.
16 Francisco Espejo Lara, Por >.
17 Manuel Domínguez Arjona.
18 Juan García Montes.
19 Juan Manuel Granad o.-i Ara-

20 Francisco Montia Galindo. 
21 Francisco Espejo Arjona.
22 Antonio Granados Moyano.
23 José Marla Ariza.
24 Francisco Ped rosa Lora.
26 Jerónimo Pinto Sánchez.
26 José Garcia Santisteban.
27 José Prieto Lucena, Pbro,
28 Juan Macías Carmona.
29 Juan Plasencia Arjona,
30 Juan Gómez Sánchez,
31 Eduardo Marrón Páez.
32 Antonio Garmon a Navarro.
33 José Antonio Cruz Sánchez. 
34 Francisco Delboy Barrón.
35 José María Pino Lora,
36 Antonio Pino Martin,
37 Juan Lara Núñez,
38 Rafael Gallardo Torres, 
39 Juan Arjona Velasco,
40 Francisco Dorado Lora, 
41 Bernardo Dominguez Cabello. 
42 José Arjona Aragón.
4-3 Juan Torres Pachaco (menor)'
44 Juan Graualo.-íPacheco, PbrO-
45 Cristóbal Pedrosa Carmona.
46 Rafael Leiva Gómez.
47 Esteban Sánchez Artacho, pres

bítero.
48 Juan Pedro Parra Vilches.
49 Francisco Linares Gómez (me

nor).
60 Francisco Crespo Lara,
61 Pascual Flores Barón.
62 Blas Gisbert Campís.
Y para que conste y sea remitida al 

señor Gobernador civil de la provin
cia, expido el presente, visado por el 
Sr. Alcalde, en Benamejí á 10 de Fe
brero de 18m9.—V.” B.°—Antonio Mar
tín Lindes.—Fidel Moure.

Valsequillo.
Núm. 588.

0. José G. Camacho Gallardo, Secretario 
accidental del Ayaniamiento constitu
cional ile esta villa.
Certifico: Que las listas de electores
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de Compromisarios para la elección 
de Senadores han quedado d tfinitiva- 
menta ultimadas por este Ayuntamien
to en sesión del día 27 de Enero úl
timo, en los siguientes términos.

SESORKS QUE COMPONEN EL AYUNTAUniNTO

l D. Ricardo Aranda Chaves.
2 Pedro Serrano Lama,
3 Valeriano Palomo Madueño, 
^ Francisoo Camacho Uclés. 
b Francisco Sales Tocados, 
6 Andrés Robas Castillejo.
7 Antonio Perea Delgado. 
^ Manuel Camacho Infante.
9 Gonzalo Alvarez Porras.

MAYi'SEa CONTBTBBYENTEa

1 D.
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Dimas Alcalde Capilla. 
Escolástico Alcalde Camacho. 
Feliciaup Aranda Chaves, 
Federico Aranda Sierra. 
Francisoo Alcalde Camacho. 
Gerardo Aranda Chaves. 
Leoncio Barbero Capilla. 
Francisco Camacho Robas. 
Félix Calderón Esquinas. 
Venancio Cano Fernández. 
Antonio Jorge Garnacho. 
Juan Infante Fernández. 
Juan Manuel Dueñas Camacho. 
Felipe Alonso Barranco. 
Nicolás Barbero Capilla. 
Juan Barbero Tocados. 
Julián Durán.
Alejo Robas Castillejo. 
Francisco Robas Fernández. 
Miguel Robas Fernández. 
Francisco Camacho Vázquez. 
Juan Gomariz Rubio. 
Nevado Barbero Capilla. 
Rosario Barbero.
Gregorio García Fernández. 
Francisco Alvarez Porras. 
Cecilio Arauda Barbero. 
Pedro Barbero Tocados. 
Juan Cerrato Robas. 
Gumersindo Fernández Mo

31
32
33
34
35
36

lero, 
Enrique García Infante. 
Rafael Narganes Sánchez. 
José Querol Bolinde, 
Félix Tocados Cornejo 
Francisco Cerrato Robas.
Arcadio Esquinas Ruiz. 

Valsequillo 28 de Febrero de 1889.— 
1 Alcalde Presidente, Ricardo Aran- 
*‘^El Secretario A., José G. Ca- 

^®cho.

1

Núm. 588.

^‘ Ricardo Aranda Chaves, Alcalde Pfi- 

del Ayunlamiento constitucio- 
’tol de esta villa,
^“*60 srber. Que fijadas definitiva- 

ïite por el de mi presidencia, pre- 
^® censura del Regidor Síndico ,Ias 
J’^utas municipales de eata villa, 

á los ejercicios de 
b'hr^ ^ ^’^^ ^^’ d^®^^^'’ expuestasal 
^^ lico en la Secretaría de este Aynuta- 

^uto, para que puedan ser examina- 
®® por estos veoinos durante el tér- 
too de 15 días, que empieza á contar- 
desdo esta fecha.
Valsequillo 12 de Marzo de 1889,- 

*‘''oardo Arauda.

Zuheros.

Núm. 687.

D.Bafad Foyato Arévalo, Alcalde consti 
tudonal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntaoiíento de mi presidencia, pre
via censura del Sr. Rf^gidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario que ha de regir en el próximo 
año económico de 1889 á 90, formado 
por la Comisión respectiva, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, por tér
mino de 15 días, á fin de que los veci
nos que gasten puedan examinarlo y 
hacer las observaciones que estimen 
convenientes.

Zuheros 11 de Marzo de 1889.—Ra
fael Poyato.

JUZ G AD OS
Lucena.

Núm. 662.

D, Domingo Adamanera y Darda, Jues 
de instruccidn de esta ciudad y su par~ 
tido.

Por el presente y término de diez 
días, que empezarán á oontarse desde 
su publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
cita al procesado Antonio González y 
García, natural de Carmona y vecino 
de Sevilla, á fin deque en el término de 
tercero días comparezca en este Juz
gado á hacer efectiva la suma de 306 
pesetas que le corresponden por la mi
tad de las costas causadas en la causa 
que se le siguió por disparo y lesiones; 
bajo apercibimiento, que de no verifi- 
cario, se procederá á su exacción por la 
vía de apremio.

Dado en Lucena á 26 de Í'ebrero de 
1889.—Domingo Manzanera. — El Ac
tuario, Pedro Ramos,

Ecija.

Núm. 5^,

D. José Arán de Terré, Jues de instrue- 
don y de jn i iuira imtanda de esta 
dudad y síl partido.

Por virtud del presente y término de 
diez días, á contar desde el en que apa
rezca inserto este exhorto en los Bole
tines Oficiales de esta provincia, de la 
de Córdoba y Cádiz y Gaceta de Madri d 
se cita, llama y emplaza á Antonio Es 
paña y Rojas, conocido por el hijo de 
Veneno, de esta naturaleza y vecindad, 
casado, empleado, como de 30 años, de 
estatura baja,moreno, carnes regulares, 
újo8 y pelo negros y con bigote, cuyo 
paradero actual ae ignora, para que en 
el referido término de diez días compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo 
instruyo por estafa á D. Francisco Se
rrato y Delgado, de esta vecindad

Al mismo tiempo, y e:. nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, para

que practiquen activas diligencias en 
busca de dicho Antonio España Rojas, 
y caso de que sea encontrado lo deten
gan y pongan á mi disposición, en la 
cárcel de esta ciudad.

Dado en Ecija á 26 de Febrero de 
1889.—José Arán de Terré, — Porman
dado de 3. S., el Escribano, Licencia
do Francisco de Rojas.

Universidad Literaria de Salamanca.

JUNTA UE fS OOLEQIOS UNITE KBIT ARIOS

Núm. 667,

Habiendo de pro veer se por oposición 
una beca para la Facultad de Medici
na; una para la de Derecho; una para 
la do Filosofía y Letras y una para la 
de Ciencias, Sección de físioo-químioas, 
pertenecientes todas á los antiguos Co
legios mayores de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ellas dirigi
rán sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro del 
término de un mes, á contar desde la 
publicación en la Gacela de Madrid del 
anuncio presente, que para mayor pu
blicidad se insertará también en los 
Boletines oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 23 de Abril 
próximo venidero, á la hora y en el lo
cal que se anunciarán previamente en 
el tablón de edictos de la Escuela; y las 
cond!cione.s para tornar parte en ellos, 
así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligac iones 
de los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en loa artículos del Re
glamento de la Institución que á conti
nuación ite copian:

Artículo 3.“ Las pensiones de los 
Colegios rerán exelusivameute para las 
carreras universitarias que determinen 
sus fundaciones, y para los estudios de 
segunda enseñanza que preparan á las 
mismas; y tanto éstos como aquéllas se 
seguirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor aca
démico en tos Establecimientos de en
señanza de dicha ciudad.

Art, 13. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones si
guientes:

1,’ Ser español, hijo legítimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2.‘ Ser Bachiller con nota de sobre
saliente en el ejercicio, por lo menos, 
de la sección á que corresponda la be
ca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes á las becas de Teo
logía que hubieren hecho en Semina
rio los aludidos estudios, no se le exi
girá el grado de Bachiller; pero debe
rán tener una tercera parte de notas de 
wieriífsííWíwa y ninguna de suspenso en 
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres.

El primero consistirá en contestar 
de palabra 4 tres preguntas sacadas á 
la suerte de cada una de las asignatu
ras de la segunda enseñanza, corres
pondientes á la sección respectiva;

EI segundo, en désarroi lar por escri
to, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda

enseñanza, que será el mismo para to
dos loa opositores de la'sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos ho
ras, un ejercicio práctico, consistente 
en una traducción del latín para los 
opositores en la sección de Letras, y 
en (a resolución de un problema de los 
estudios correspondieote á la de Cien
cias para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, hacién- 
dose observaciones mátuameuto los as
pirantes de cada una; y para el ejerci
cio tercero se permitirá á los oposito
res en Letras el uso del Diccionario, y 
se proporcionarán á los de Ciencias los 
Útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

Le formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en ca
da caso á la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de las mis
mas y las condioioues de instrucción 
en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opo
sitores serán calificados primeramente 
por su mérito absoluto para la aproba
ción ó reprobación de los mismos, y 
luego, por el mérito relativo entre los 
aprobados, formándose al efecto ea ca
da sección una lista numerada.

Art. i7. . Las becas recaerán preci
samente en los que ocupen los prime
ros números de estas listas en relación 
con las vacantes; y si alguno de los que 
hubieran de tener beca dejase por cual
quiera causa da posesionarse de ella, 
será llamado á reemplazarle el número 
siguiente que hubiese solicitado la va
cante.

Asimismo, si alguno de los aspiran
tes agraciados no se hallare matricu
lado en la Facultad de su beca, y la 
época en que se verificasen las oposi
ciones no fuese ya hábil para haoerlo, 
se le reservará la beca hasta el curso 
siguiente. Fuera de este caso, el agra
ciado que en el plazo de cuarenta y 
cinco días no se presentase á tomar 
posesión de su beca, sin haber obteni
do prórroga para ello, se entenderá que 
la renuncia.

Art. 18. Fara entrar en posesión 
de las becas de los Colegios mayores 
es condición precisa haUarse matricu
lado en la Facultad correspondiente; y 
si esta existiese en la Universidad de 
Salamanca, hacer an ella la matricula, 
ó trasladaría antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Cole
gios mayores tendrán los derechos si
guientes:

1," El disfrutar la pensión asigna
da á las becas en general (actualmente 
es de dos pesetas diarias) por el tiem- 
ueoesario para hacer los estudios de la 
Lioeueíatura en la Facultad que cursen, 
con sujeción á lo que se prescribe en el 
art, 7.*’.

2.’ El de que se le costee por la 
Institución el titulo de Licenciado en 
la Facultad de su beca, siendo sólo de 
su cuenta los derechos do expedición y 
sello, cuando obtuvieren este grado con 
nota de sobresaliente, y hubieren gana
do cou igual nota tos tres cuartos par
tes de las asignaturas de su carrera.
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3 .® El de ser pensionados con cua
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer los estudios 
del Doctorado en la Universidad Cen
tral, si, además de hailarse en el caso 
anterior, prueban tener conocimientos 
del idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 ." El de que se les costé© por la 
Institución el titulo de Doctor en igual 
forma que el de Licenciado, cuando ob
tengan la nota de sobresaliente en las 
asignaturas de este período y en loa 
ejercicios del grado; y

B,® El do ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viaje científico al extranjero, cuya 
dutación no baje de un año, cuando ha
yan obtenido el titulo de Doctor según 
el caso anterior, y prueben además te
ner conocimiento suficiente del idioma 
del país á donde pretendan ir para ha
cer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los be
carios de estos Colegios serán:

L* Matriculara© oportunamente en 
Ias asignaturas en que deban haeerlo.

2 .‘ Asistir puntualmente á sus da- 
se.s y hacerlo con aplicación y aprove
chamiento,

3 ." Examinarse de las asignaturas 
de su matrícula en los ordinarios de 
Junio.

4 .* Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los estu
dios de cada período.

B,“ Demostrar, en la forma que pa
ra cada caso se establezca, los resulta
dos de su viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residen
tes en Salamanca presentarán en la Se
cretaría de la Institución, dentro de los 
primeros quince día dal mes de Octu
bre, las matrículas de las asignaturas 
queles correspondiere cursar en el año. 
Los residentes fuera acreditarán por 
medio de certificado la misma circuns
tancia, no mcluyéndoge en nómina ni 
á unos ni á otros mientras asi no lo ve
rifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, en 
la Secretaría de la Institución nota del 
domicilio en que habiten; y podrán ser 
obligados á eambiarle, si no vivieren 
con so familia, cuando así lo crea opor
tuno la Autoridad encargada de vigilar 
inmediatamente su conducta.

Salamanca 9 de Marso de 1889.—El 
Rector de la Universidad, Preeidente, 
Dr. Mamés Esperabé Lozano.—El Vo
cal Secretario, Dr, Mariano Arés.

Fiscalía militar de Sevilla.

Capitán general de este distrito, ins
truyo sumaria contra Antonio Perairo 
Manzano, soldado del Regimiento In
fantería de Granada, núnj. 34, por deli
to de deserción, cuyo individuo se ha 
fugado an el día 22 de Septiembre del 
año 1888 del cuartel de la Gavidia, en 
donde se hallaba prestando servicio de 
su clase,' y á fin de proceder á su bus- 
ea y captura, expido esta requisitoria 
en virtud de lo que S. M. manda en sus 
Reales Ordenanzas y ordenes vigentes, 
rogándole á los señores Jueces que 
tan luego lo reciban, ordenen su cum
plimiento y ejecución, procediendo á 
poner preso al citado soldado Antonio 
Perairo Manzano, á cuyo efecto as in
serta su filiación y señas particulares:

Antonio Perairo Manzano, hijo de 
Andrés y de Facunda, natural de Cas
tuera, parroquiade ídem, Ayuntamien
to de ídem, concejo de ídem, provincia 
de Badajoz, juzgado de primera ins
tancia, distrito militar de Extremadu
ra; nació en 12 de Enero de 1858, de 
oficio albo, de edad cuando empezó á 
servir, 25 años, nueve meses y 14 días, 
su religión (Católica Apostólica y Ro
mana), su estado soltero, .su estatura 
un metro 670 milímetros, sus seña?, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena; señas par 
ticulares, falto de la vista izquierda.

Tan luego se consiga la captura de
berá ponerae dicho reo] á mí disposi
ción, contas seguridades convenientes, 
y en este caso remitir esta requisitoria 
á las demás autoridades de los demás 
pueblos de la provincia, sin embargo 
de tas expresadas, y con preferencia ai 
pueblo de Belmez, de la dicha provincia 
de Córdoba, hasta que circule por los 
puntos que se indica.

Dado en Sevilla á los seis días del 
mes de Marzo de 1889.—Juan Pardo.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
23 de Caballería.
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Núm. 566.

Relación do los cargos que existen n Caja que no han sido satisfechos por 
los Ayuntamientos que á continuación se expresan, sin embargo de las reola- 
macioues que se llevan hechss hasta la fecha.

PUEBLOS

REEMPLAZOS

TOTAL

Pts. Cts, _

1886.

Pts. Oís.

1886

Pte. Cts.

1837.

Pia. Cts.

Bujalance................. 45,3? 26,73 72,10

Fernán Núñez......... 9,65 44,70 46,24 100,49

Alcaracejos.............. 19,17 n 19,17

Castro del Río......... .......... 17,04 32,70 79,38 129,12

Aguilar.................. . 91,00 67,40 148,91 307,31

Priego..................... 123,66 » 66,03 188,69

Baena........................ » 46,90 41,03 87,93

Montalbán................ » rt 12,92 12,92

Valsequillo.............. n ít 36,69 36,59

El Viso..................... n U 13,17 13,17

Total... ..........305,79 191,70 469,00 966,49

Córdoba 5 de Marzo de 1889. — El Teniente Cajero, Juan Fernández.^ 
V." B.® — El Capitán mayor, Domínguez,

Núm. 665.

Relación de los cargos que existen en Caja que no han sido satisfechos por 
los Ayuntamientos que á continuaciÓD se expresan, sin embargo de las recla
maciones que se llevan hechas hasta la fecha.

Núm. 685.

D. Juan Rirdo Ca'ñadas, Teniente del 
Regimiento infantería de Granada, 
núm. 31 y Riscal instruetor en la su
maria que se le sique al soldado Anto
nio Perairo Mamano, dél mismo Regi- 
miento, del primer Batallón y de la 
primera compañía, por él delito de de
serción.
A los señores Jaeces de la ciudad de 

Córdoba y su provincia, á quien se di
rige ¡a presente requisitoria para que 
se sirvan cumpliría, hago saber: .

Que por disposición del Exorno, señor

KEOTIFIOACIÓN

Núm. 547,

El día 18 del corriente, á la una de la 
tarde, se venderán en pública subasta 
30 caballos de desecho en el patio del 
Cuartel.

Lo que se anuncia al público para 
que concurran cuantas personas se in
teresen en su adquisición.

Córdoba Sde Marzo de 1889. — El 
Teniente Coronel Comandante, Jefe del 
Detall, Clemente de Obregón.

Monte de Piedad del Sr. Medina.
V

CAJA DE AHOBBOS DE COBDOBA

El lunes próximo, 18 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de alhajas de los empeño^ 
hechos en la Oficina Central y Sucursal 
primera durante el mes de Mayo últi
mo y que con arreglo á los Estatu
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará à las 
diez de la mañana.

Córdoba 15 de Maago de 1889. —El 
Contador, Manuel Anguita.

PUEBLOS
Beempiazos,

1888.

Almodóvar del Río............ »J

Fosadas.............................. M

Castro del Rio.................. ff

Fernán Núñez.................... n

Santaella............................ »

Bujalance.......................... U

Cabra................................. »

Nueva Carteya.................. «

Iznájar...............................

Luque................................ n

Pozoblanco........................ n

Alcaracejos........................ »

Priego................................ «

Almedinilla,...................... ff

Viso.................................... í)

Espiel................................ U

Valsequillo....................... n

Benamejí........................... 1>

Villaralto.................... »»

Total.............n

Pts. cts. OBSERVACIONES

34,49

4,66

32,27

32,63

11,31

28,82

5,66

6,56

18,98

13,61

9,73

46,69

89,78

32,20

20,92

21,91

7.98

20,34

9,22

446,66

Cór loba 5 de Marzo de 1889.*— El Teniente Cajero, Juan Fernández. -" 
V.® B.®—Él Capitán mayor, Domínguez.

IHPSKHTA PBOTQiOlAL (OAIA SOOOBMO HOBPIOIO.)
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